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SECCION DE LA GACETA DE .llADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora [Q. D. G.] y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICION A S M. 

SEÑORA:

La ley de 2o de Junio de 1864 esta
bleció reglas para el ingreso y ascenso en 
las carreras civiles do la administración 
publica, que han servido de antemural 
contra impacientes é injustiflcadas ambi
ciones, y deben ser cimiento en que se 
funde al buen órden aJminis’rativo.

Para alcanzarlo y satisfacer las uná
nimes manifestaciones de la opinión pú
blica, el Gobierno de V. M. ha desarro
llado las disposiciones legales vigente.^ en 
el adjunto reglamento orgánico de las car
reras civiles, y las ha ccimpleraentadü de 
una manera restrictiva, conforme, en ge
neral, con la Opinión emitida por el Con
sejo de Estado en pleno, con cuanto ha 
creído eficaz para que el favor ceda de 
una vez el puesto á los merecimientos y 
servicios; para que sean preferentemente 
atendidos los cesantes que dísíruten suel
do del Estado; para que el ingreso en la 
Administración solo se logre con títulos 
académicos que supongan conocimientos 
adquiridos ó prévio exámen que acredite 
suficiencia, y para dar garantías d- esta- ' 
bilidad á los funcionarios que hayan jus
tificado en cierto número de años de ser- - 
vicios su celo, su laboriosidad y su hon
radez, dejando sin embargo expedita la 
acción de los Ministros responsables en las 
calegorias más elevadas, cuyos individuos

deben lialiarse siempre identifuados con 
las miras y los propósitos del Gobierno.

Delállanse, por otra fiarle, las correo- 
cione'  ̂disciplínales que podrán imponerse 
á los empleados civiles, lo cual era oece*- 

i sario, ci ncedióndoles, como á la mayoría 
I se les concede, la inamovilidad.

Vuestro Consejo de .Mínistrosse lison
jea, Señora, de que la exlricta observan
cia del reglamento, que hoy tiene la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M., 
y al que aspira á dar firmeza de ley, 
llevará el órdea, el concierto y la mo
ralidad a la Administración; evitará que 
las oyentualidados.políticas perturben en 
adelante la buena gastion de los nego
cios; engendrará la uontianza de los lim- 
cionarios; despertará su 'celo y su in
terés por el mejor servicio; hará íra- 
pü.sibles exigenciás injustificadas, y per
mitirá contar con la cooperación inie- 
iigenlQ de un buen personal admiiiis- 
traiivo; redundando todo ello en bien 
y provecho del E lado.

Madiid 4 de .Marzo de 1860,

I SEÑORA;

! A L R. P. de V. M.

j El Presidente del Consejo de AAIinislros,
I Ministro de la Guerra,
I LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

: El Ministro de Estado,
MANUEL BEIÍMUDEZ DE CASTRO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
FERNANDO CALDERON Y COLLa NTES. 

El Ministro de Hacienda,
MANUEL ALONSO MARTINEZ.

El Ministro de Marina, , 
JUAN DE ZAVALA.

El Ministro de la Gobernación,
JOSE DE POSADA HERRERA.

El Ministro de Fomento. 
ANTONIO AGUíLAR Y CORREA. 

El Ministro de Ultramar,
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REGLAIIEXTO ORGÍMCO
DE LAS

c a r r e r a s  c iv i le s  d e  l a  a d m i n i s t r a 

c ió n  p ú b l ic a .

CAPITULO PRIMERO.

De las categorías y  clases de los 
empleados de la Administración 

civil.

REAL DECRETO.

De acuerdo coa lo que me ha pro- 
: puesto mi Consejo de Ministros, y oído 

el de Estado,
í Vengo en aprobar el siguiente.

Articulo 1. Los empleados en las 
; carreras o.viles de la Administración pú

blica se dividirán en las categorras si- 
; guienles;
I I •* Jefes Superiores.
I 2.^ Jefes de .Administración.
[ JeLs de Negociado.
! La Oficiales.

5- Aspirantes á Oficiales.
Habrá además la clase de subalter

nos, sin que su.s individuos tengan ca
rácter de empleados públicos, salvos ios 
derechos adquiridos.

Art. 2.0 Los empleados de !a |p rí-  
mera categoría disfrutarán al raénos 
o ÜUU escudos de sueldo.

Los de la segunda estarán subdivi- 
didos en cuatro clases, con ¡os suel
dos de 4-000, 3,500, 3.000 y 2 600 
escudos.

Los de la tercera categoria sesub- 
dlvidu-án en tres olases, con ¿2.400 con 
2.000 y 4,600 escudos.
 ̂ cinco, con

1.400, 1.200, 1.000 800 y 600 escu
dos.

^'^•cta en tres, con 
500, 400 y 500 escudos.

Los sueldos de los subalternos no 
quedan sujetos a escala determinada 
perteneciendo á e..<la clase todos los que 
presten un servicio puramente material, 
cualquiera que sna la asignación ó pre
mio que se les señale.

Art. 3 .“ Miénlras no se determine 
o ra cosa por una ley, lo dispuesto 
en los artmulo.s auieñores, y en los que
siguen, referentes al nombramiento, in
greso y ascenso de los empleados civiles 
DO comprende:

Por razón de sus funciones;
A lo Consejeros de Estado y demás 

smfívM^^ '3'̂ ® ejercen ^atribuciones con-

organización espe-

1 Al Tribunal de Cuentas del Reino 
y empleados que sirven en el mismo.

2.0 Al Fiscal, Secretario general, 
Oficiales mayores, Tenientes fiscales, Ofi
ciales y Aspirantes del Consejo de Es
tado.

Por razón de su especial insllluto:
1.0 A los individuos de la carrera 

diplomática y de la consular.
2.0 A los Ingenieros de los tres cuer

pos civiles.
3 '  Al cuerpo de Telégrafos
4. * Al Profesorado.
5 . " A los empleados facultativos del 

ramo de Estadística; y
6. A los empleados de vigilancia, de 

cárceles y de presidios que, con indepen
dencia de las demás carreras del Estado, 
se regirán por un reglamento especial.

Por razón del órden distinto en que 
funcíoDan:

I . “ A los Magistrados, Jueces y fun
cionarios auxiliares de la administración 
de justicia.

2.0 Al Ministerio fiscal.
Los individuos de ios cuerpos ó ins

titutos expresados que larán sujetos, por 
su carácter de empleados públicos, á 
las disposiciones del presente reglamen
to, en lodo cuanto no esté previsto en 
las leyes ó reglamentos especiales por 
que aquellos cuerpos ó institutos se ri
jan.

Art. 4.0 Cuando cualquiera de los 
individuos á que se contrae el articn- 
io precedente pase á continuar sus ser
vicios en la Administración general, no 
podrá optar á mayor ventaja que la 
que le corresponda, regulando la ca
tegoría de |su anterior ^^deslino por Ja 
que en la carrera de la Administra
ción, propiamente dicha, esté señalada 
ál sueldo que en aquella hubiese dis
frutado.

Lo dispuesto anteriormente no com
prende á los empleados de la Adminis
tración activa ó consultiva que tengan 
señalado distinto órden de ingreso y as
censo por una ley especial orgánica del 
cuerpo ó instituto en que sirvan.

Cuando estos empleados pasen á 
servir en las demás carreras del Esta
do, quedarán sometidos á las prescrip
ciones generales del presente reglamen
to; sí bien no podrá obligárseles á acep
tar destino fuera del cuerpo ó institu
to en que hoy sirven.

Art. 5.° Están comprendidos en las 
categorías y clases que establece al 
art. 2 " ,  según sus respectivos suel-
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dos, ios Auxiliares y Escribientes de 
planta de las Secretarlas del Despacho, y 
los que, con la misma ó diversa denomi> 
nación, sirvan también destinos de planta 
en las oficinas centrales ó provinciales con 
nombramiento Real ó de los Jefes superio
res, siempre que por la índole de sus fun
ciones no deban ser considerados en la 
clase de subalternos.

Art. 6.° La posesión personal es la 
que dá derecho al sueldo y consideracio
nes anejas á los cargos |)úhlicüs de las 
diversas carreras civiles^ide la adminis
tración.

Art. 7.* No se salisfarA lmt)4r alguno 
por razón de los empleos ó cóíjgh públt- 
nos, ni se considerará habilitado-para el 
uso de los honores de las diferentes car
reras de la administración, al que no esté 
provisto del Real despacho ó título corres
pondiente, en el que se le paya aciedilado 
el día de la toma de posesión, y en el (jue 
consten la clase, sueldo y categoría del 
empleado, y el destino ú honores que se 
le han conferido, y s n que se hayan (5ura- 
pifdo las demás formalidades prevenidas 
en los Reales decretos de 28 de Noviem
bre de 1851 y 12 de Setiembre de 1861.

CAPITULO II.

De los honores y  consideraciones 
de los empleados de la Adminis

trado} f  civil.

Art. S." Los funcionarios de !a pri
mera categoría tendrán el tratarnieulo de 
Ilustrísima, y los de la segunda el de Se
ñoría, salvo el superior que por otros con
ceptos pueda corresponderles. Siíi embar
go, el funcionario de mayor gerarquia no 
dará al inferior en sus relacione? oficiales 
tratamiento superior al que el mismo 
tenga por razón de sus funciones ó por 
otro concepto.

Art. 9. Los empleados de cada cale- 
goria tendrán los mismos lioiiores y con - 
sideraciones, cualquiera que sea la clase 
á que pertenezcan.

Art. 10. Solo podrán concederse ho
nores de la caiegoria superior inmediata, 
al tiempo de la jubilación, como recom
pensa de loŝ  buenos servicios y raereoi- 
míenlos del jubilado, ó por servicios es
peciales prestados en casos de epidemia, 
alteración del órden pühlico, ú oíros ex
traordinarios, prévio ex[)edienla justifica
tivo y audiencia de la Sección re.«f»‘oliva 
del Consejo d < Estado E- t̂as coocesiones 
se harán con exención del pago de los da 
rechos que corre.spondan. ivu ningún caso 
se concederán honores de Jefe superior d 
de Jefe de administración á los que no 
^rtenezcan á la carrera administrativa. 
JgArt. 11. Los empleados da la pri
mera categoría usarán el funiforme de 
los Ministros del extinguido Consejo de 
Hacienda. Los tle la segunda el cor
respondiente á Oficiales do las Secre
tarlas del Despacho que eran al mismo 
tiempo Sec elaríos con ejercicio de decre
tos. Los de la tercera el de meros Ofi
ciales de las propias Secretarias del Des
pacho. Los de la cuarta el de Olicia- 

Archivo de los Ministerios. Los 
08 Ifi|qumta calegoríay los su b a lte rn o s |D O  
osaran uniforme, excepto aquellos que
por razoQ da su servicio lo tengan se
ñalado.

Art. 12. Sin embargo de lo dis
puesto en el aiticulo anterior, segui
rán usando su actual uniforme todos 
aqueiiosí funcionarios que lo tuvieren es
pecial, y poará designarse e.special tara- 
cien á los que cada Ministerio conside
re competente.

CAPITULO III.

Del ingreso de los empleados.

Art. 13. Los que no hubieren ser
vido anteriormente al Estado podrán in
gresar en las carreras civiles de la Ad- 
miflístraiiioD publica en la clase de Su

balternos, y en las categorías de as
pirantes á Oficial y Oficiales, reunien
do las condiciones siguientes.

Para ingresar en la clase de Su
balternos:

1. a Ser mayor de 16 años.
2 . ' Acreditar buena conducta mo

ral, y
3 ‘ Tener la conveniente aptitud.

Para ingresar en la caiegoria de 
aspirantes á Oficial:

1. a Ŝ er maypi; de 16 años.
2 . a ^ c r ^ i t i f  iwena conducta mo

ral, y i
3 .  ̂ Denipslrar ’ su aptitud para el 

sespectivó ramo en exáraen público.
En igualdad de calificaciones será pre- 

feriJo el que tenga título de Bachiller 
ó acredito esliulios especíales superiores 
6 de Facultad.

Para ingresar en la caiegoria de Ofi
cial que es la cuarta de las que este 
reglamento e.slablece;

1. “ Sei mayor de 22 años.
2 . ’ Acreditar buena conducta mo- 

ral, ŷ
3 /  Tener grado de Licenciado ó Doc

tor en Derecho oivi! ó administrativo, 
ó un titulo académico que acredite ha
ber terminado una carrera superior ó 
especial facultativa.

Para lo.s fines de este artículo se 
considerarán únicamente títulos acadé
micos, adémas de los de Doctor ó Li
cenciado en cualquiera de las seis Fa
cultades que establece el art. 31 de la 
vigente ley de instnicion pública, los ob
tenidos á la terminación de las carre
ras siguientes;

La de Ingenieros de Caminos, Cana- 
le.s y Puerlos.

La (le Ingenieros de Miñas.
La de Ingenieros de Montes.
La de Ingenieros agrónomos.
La de Ingenieros industriales.
La de Ingenieros mecánicos.
La de Bellas xArles
La de Diplomática.
La del Notariado.
La de Profesores mercantiles.

Art. 14. Asi en Madrid como en 
provincias se formarán Tribunales de 
examen para cada ramo, designándose 
y publicándose anticlpadameiUe los fun
cionarios, (laledráticos O Profesores que 
han de compouerios y los ejercicios (pie 
han de practicar los examinandos

Arl. lo . Las calificaciones serán: 
Sobresaliente; Bueno; Aprobado; Repro
bado. Las listas de los examinados se
gún sus calificaciones y los expedien
tes de exárnen se remitirán al Centro ó 
Autoridad á que corresponda hacer el 
nombramieiilo.

Arl. 16. Además de las circunstan
cias expresadas y del exámen según los 
casos, podrán exigirse á los que in
gresen en las carreras civiles otras c la- 
lidades y requisitos, según la índole 
especial de las funciones de cada ra
mo.

Arl. 17. Los que hayan servido an
teriormente al Euado y tengan la ne
cesaria aptitud podrán ingresar de nue
vo en la inísm.i ó eiiuivalenle cUse á la 
en que cesaron, regulaiia por «1 suel
do, (5 en la inmediata sujienor si co - 
ta-i^n en aquella dos años de servicio 
efectivo, siempre que los destinos que 
iiubiese.-i de-iempeñado fuesen de plan
ta y los liuhieseQ servirlo'en propie
dad. Aquellos jiie hubiesen servido des- 
imos (|ue deban reputarse comprendi
dos en la clase de subalternos solo 
podrán ingresar eii eüa, sea cualquie
ra el sueldo que disfrutaron.

Art. 18. Los que hubieren pres
tado servicios en el Ejército y la Ar
mada podrán también tener ingreso en 
las carreras civiles de la Administra
ción pública, siendo aptos para ellas, 
bien en la olase de subalternos si per
tenecieron á la de tropa, bien en cual
quiera de las diversas calegorias, ha
biendo pertenecido á tas de Oficiales

y Jefes en clase cuyo sueldo sea Igual 
ó inferior al que disfrutaron en activo j 
servicio.

Arl, 19. Los que actualmente sir
ven al Estado en las diversas carreras 
civiles y militares podrán ingresar en 
distinto ramo, pero en la misma clase, 
ó sean con sueldo igual al que disfru
ten, supuesta siempre la necesaria ap
titud.

ArtV 20. Las permutas que solici- 
'íen^^mpleados de -̂ mismo-drtJe-tdiarer-^" 
so rimo ó 'Ministerio solo [xraí'á^ icbn;-: 
cederse cuando fueren convefífeoles^ ail 
servicio y los interesados'tengan águál 
sueldo.

Art. 21. Los Secretarios y Deposi
tarios de Ayuntamiento y los empleados 
de todas clases cuyos sueldos se paguen 
de fondos municipales ó provinciales, 
podrán ingresar en las carreras de la 
Administración civil, regulámlose su ca
tegoría por el sueldo que disfruten, 
siempre que reúnan la necesaria apti
tud, y que por .servicios anteriores en 
la Administración pública ó por la for
ma de ingreso y ascenso en la Admi
nistración provincial ó municipal estén 
dentro de las prescripciones del presen
te reglamento.

CAPITULO IV.

De los ascensos en las carreras 
civiles.

Art. 22. Las vacantes de la primera 
categoría serán de libre provisión; pero 
la elección recaerá precisamente en Jefes 
de administración de primera ó segunda 
clase que cuenten en ella dos años al mó- 
nos de antigüedad.

Exceptúase el cargo de Subsecretario, 
al cual podrán optar los que hayan sido 
elegidos Diputados en tres elecciones ge
nerales.

El que por este medio obtenga la ca
tegoría de Jefe superior de administra
ción, para conservarla y poder optar á 
otros desliaos de la misma categoría ne
cesitará cumplir dos años de servicio en 
el cargo de Subsecretario.

Art. 23. Las vacantes que resulten 
en cada una de las clases de la segunda 
categoría se conferirán por elección entre 
los empleados de la clase inferior inme
diata, activos ó C0.sanles que cuenten en 
ella dos años de efectivo servicio, ó entre 
los cesantes de igual clase á la de la va
cante. La tercera parle de las vacantes de 
cada clase ha de proveerse, miénlras los 
haya, en cesantes que disfruten haber por 
clasificación y reúnan las expresadas con
diciones.

Art. 24. Será de libre elección el 
cargo de Gobernador de provincia; pero 
el nombramíanio habrá de recaer en los 
que reúnan alguna de las circunstancias 
siguientes:

Ser Senador ó haber sido elegido Di
putado en dos elecciones generales.

Tener ia aptitud necesaria para ser 
nombrado Senador.

Ser Jefe superior ó Jefe de Admi- 
nlstraciuu efectivos.

Ser ó haber sido Magistrado ó Fiscal 
de Audiencia.

Ser iMariscal de Campo, Jefe de es
cuadra, Brigadier, Coronel ó Capitán de 
navio efectivos.

Ser ó haber sido Presidente de 
Consejo ó de Diputación provincial dos 
veces, ó una de la de Madrid.

Ser ó haber sido Consejero provincial 
más de cuatro años.

Ser ó haber sido Alcalde de capi
tal de provincia de primera clase dos 
veces.

Ser ó haber sido Alcalde de capí*- 
tal de provincia de segunda y tercera 
clase tres veces.

Ser ó haber sido Catedrático de tér
mino ó de ascenso, con dos años de 
antigüedad en esta última clase^

(Se continuará.)

SECCION DE LA PRÓlTINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

CIRCULAR NUMERO 255.

Beneficencia.

Existiendo en este Gobierno de 
provincia trescientos sesenta y cin« 
co escudos, ciento veinte y cinco 
milésimas, producto líquido de la 
suscricion abierta en esta capital, 
con destino á las familias de los 
trabajadores t 
consecuencia c

ue sucumbieron por 
el incendio ocurrido 

en Julio de 1864 en el lúnel de los 
Almadenes de Hellin, y debiendo 
procederse á su distribución, he 
dispuesto se han:a público por me
dio de este periódico oficial, para 
que las personas interesadas se, pre
senten en ésta capital en el término 
de treinta dias, provistos de los do
cumentos que acrediten, tener de
recho al percibo de ia suma que les 
corresponda.

Albacete 15 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido ^Donoso.

OTRA NÜM. 256.

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á Doña Josefa López García, ve
cina de esta capital 'para el esta
blecimiento de una en el sitio de
nominado Casa del Esparra^uero, 
compuesta de los sementales si
guientes:

Un caballo, Noble, entero, cas
taño oscuro, armiñado de los pies, 
13 años, 7 cuartas, 6 dedos.

Otro ídem, Noble, entero, negro 
pezuño, cordon prolongado, y bebe 
con los dos, tüuar blanco en el dor
so, 7 años, 7 (martas, 3 dedos.

Un garañón, Valeroso, entero, 
negro mal teñido, bragado en blan
co, 12 años, 7 cuartas, 5 dedos.

Otro id., Culebro, entero, par
do oscuro, raya de mulo cruzada, 
bocilavado, 11 años, 7 cuartas, o 
dedos.

Lo que hé dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de confornu; 
dad con lo prevenido en el art. o. 
de la Real orden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 8 de Marzo de 186o.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NUM. 257.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconocí-
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6 .

miento de sementales de las para
d a s  de esta provincia, he aiilonza- , 
do á Don Diego, Delicado, vecino i 
de Almansa, para üi esUibleciraien-'' 
to de una en el sitio, denominado 
Hoya de los Pinos, compuesta de 
los sementales siguientes:

Un caballo, entero, negro aza-* 
bache, lunar pequeño, blanco'en el', 
costillar derecho, 11 anos, 7 cunr-' 
tas, 3 dedos y medio. ■

Otro id., ( ’astnño. rr.í'oro; cas
taño claro, lucero, “n. 'P- eu.los  
ollares, 7 años, 7 7 dedos.

Otro Ídem, Muro, enicrür, negro 
pezuño, eutrépeiado en la crip, cal
zado alto de la maiio izquierda, 10 
años, 7 cuarla ŝ, 3 dedos.

Un garañón, colero.' n'i(*in claro, 
rodado en negro «mi el durso y cos
tillares, crin corta, 9 años, 7' cuar
tas, y un dedo.

Otro Ídem, Corzo, entero, par
do claro, bociblanco, cola larga, 13 
años, 7 cuartas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art 6.® 
de la Real órden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 8 de Marzo de 1866.

El Gobernador,- 
Cándido Dudoso.

' Ün caballoVMóritov' entero, ne
gro azabache,, lucero, lunar peque
ño enel cóslilla'r izquierdo, calzado 
dél pieizqüierdo, 7 anos, 7 cuartas, 
10 dedos.

Otro id., entero, castaño oscuro, 
cordón c'orridq, y bebe, calzado de 
los'piqs, 9 años, 7  cuartas, 3 dedos.

Un garañón, Acequión, rúéio 
entre-pelado,‘'bragado en blanco, 6 
años, 7 ¿uartas, 3 dedos.

Giro id.j'Morito, entero, negro 
mal t-ñido, anillado en el dorso y 
grupu, bocilavadq, crin corta, cola 
larga, 7 años, 7 cuartas, 2 dedos.

Lo qué he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, y de ebnfor- 
inidad con ló prevenido en el artí
culo 6.“ de la Real órden circular 
de 13 de Abril'de 1849.

Albacete 10 de Marzo de 1866.

El G obernador, 
Cándido Donoso,

tiempo en la Tesorería de Hacienda 
i pública de esta provincia, 
i Albacete 12 de Marzo de 1866. 

El Administrador, Bernardino Diaz 
de Rivera.

OTRA NUM. 258.

Poi decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada pura el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he auforiza- 
do á D. Nicolás Lozano,, vecino de 
esta capital, para el establecimien
to de una en la aldea denominada 
la Choriza, compuesta de los semen
tales siguientes:

Un caballo, Sargento, entero, 
castaño oscuro, negro en los olla
res, 6 años, 7 cuartas, 9 dedos.

Otro Ídem, Niño, entero, negro 
azabache, calzado alio de los pies, 
9 años, 7 cuartas, 4 dedos.

Un garañón, Napoleón, entero, 
tordo rodado, 5 años, 7 cuartas, 9 
dedos.

Otro id., Paloma, entero, rucio 
claro, muy entrepelado, eou la ra
ya de mulo, 6 años, 7 cuartas.

Lo que he dis[)ueslo sé inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, y de confor
midad con lo prevenido en el artí
culo 6.° de la Real órden circular 
áe 13 de Abril de 1849. :

Albacete 8 de Marzo de 1866.

El G obernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NÜM. 260.

Por decreto de hoy y qo vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de seinenlales de las para
das de esta provincia, he autorizado 
á D. Juan Cifuentes, vecino de La- 
Herrera, para el establecimiento de 
una en el heredamiento denomina
do el Cuartico compuesta de los se
mentales siguientes:

Un caballo', Lobunas, entero, 
negro azabache, entre-pelado en la 
frente, armiñado del derecho, 12 
años, 7 cuartas, 8 dedos.

Giro id., entero, negro morci
llo, calzado bajo del izquierdo, 
6 años, 7 cuartas, 6 dedos.

Un garañón, Marqués, entero, 
negro mal teñido, bocilavado, blan
co en la bragada, coíi-corto, 11 
años,7 cuartas, y un dedo.

Otro id., Cabrito, entero, rúclo 
oscuro, cutre-pelado, boci-blauco, 
entre-peludo en la frente, blanco en 
el vientre, 12 años, 7 cuartas, 10 
dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de confor- 
.midad con i.o prevenido en el artí
culo 6 .“.de. ia Real órden circular 
de 13 de Abril de 1841).

Albacete 10 de Marzo de 1866.

El G obernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NUM. 259.

Por decreto de hoy y en . vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á D. Pedro Lozano, vecino de 
esta'capital, para.el esiublecimien- 

f en el sitio denominado 
Venta de Lozano, compuesta de los 
emental es siguientes:

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S

TADO.

Circular.— 20 joor 100 de Propios.

Próximo el vencimiento del ter
cer trimestre del actual año econó
mico, espero, del celo de los Seño
res Alcaides de los pueblos de esta 
provincia, que remitirán, para el 
dia 5 de Abril inmediato, la certifi
cación de los ingresos obtenidos en 
sus respectivas depositarías mun}- 
cipalés, haciendo expresión en ella 
de la cantidad que corresponde á la 
Hacienda por el contingente del. 20 
por 100 y realizando este al propio'

En virtud ^de ^r4en. de !a Dirección 
I general dé Propiedades y Derechos del 
j Estado fecha de ayer, se sacan á la 
! .venia, en pública subasta dos carros, 

una tartana, una nnula y varios ata- 
lages y efectos, pur el tipo de ."95 
es(5udos 400 milé.smias, en que se lia- 
ilan jiiáliiiíeciados, pagando dicha su
ma en el acto de ser notificada la apro
bación del expediente ó dentro de los 
ocho dias siguientes, con sugeoion á las 
condiciones que contiene el pliego in
serto á .continuación. Dicho acto será 
doble y simultáneo en esta Capital an
te el ,Sr., Gobernador y en Hellin an
te el Alcalde constitucional, con asis
tencia del Administrador subalterno. Pro
curador Sindico y Escribano respectivo 
el dia 1.0 de Abril próximo á las once 
de su mañana.

Albacete 15 de Marzo de 1866.— 
Bernardino Díaz de Rivera.

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta para Ja ven
ta de dos carros, una tartana, 
una muía y  varios efectos que 
se expresarán, procedentes de 
la P'ábrica de Minas y Azufre 
de Hellin, que se hallan bajo la 
custodia del Administrador su
balterno de la misma.

I.® El remate .se verificará el dia 
1.0 de Abril próximo á las once Je su 
maiiana y será (iohio y slmtiUáiioo en 
esta Capital y en la villa de Hellin. 
En el primer punto presidirá el Señor 
Gobernador, con asistencia del Admi
nistrador de Pi'opiedades que .sn.scribe 
y el Escribano de Hicienda, y en e! se
gundo tendrá efecto bajo la pre-^iJen- 
cia d.‘l. Alcalde, a.sHliendo además del 
Airninisirador subalterno, el Procurador 
sindico y un Ksiiríbano.

2.0 No .se admitirá postura menor 
59" escudos 400 milésimas en qne 

lian sido justipreciados los mencionados 
efei;lOá.

3 .‘ La cantidad en que fueren re
matados se paga,'A en el mismo dia de 
ser notificada la aprobación del expe
diente ó dentro do los ocho dias si
guí mes.
|'^ 4  a En el oaso de que el compra
dor liu verificase el pago en la época 
señaladi anUriorraeíite, quedará sujeto 
á la acción que contra ói intente la 
.Administración y á satisfacer los daños 
y perjuicios á que haya lugar.

5.a Serán de cuenta del rematante 
los gaslü-s que se ocasionen en el ex
pediente, subasta, y cuantos con este 
motivo se originen.

iVoía valorada de los carros y de
más efectos expresados.

Esc. Mis.

4 horqnillas de madera para 
! paja 100
I 1 media fanega de medir 1,200
! 1 medio celemín de id. 400

1 medio ciiarliliu de id. 400
3 planchillas de hierro para

carros 2,400
2 travas da hierro para caba

llerías á 400 mis. una 800

Total 393,400

Albacete 15 de Marzo de 1866. 
Bernardino Diaz de Rivera,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CASAS-IBAÑEZ.

El Alcalde constitucional de la vi
lla de Casas-lbañez.

Hace saber: Que por este Ayun
tamiento, se ha acordado proceder 
á la rectificacioQ del amillaramien- 
to de riqueza del pueblo, base del 
repartimiento de contribución terri
torial para el próximo año econó
mico 1866-67.

En su virtud, todos los vecinos 
y forasteros, propietarios ó colonos 
en este término, presentarán las 

i oportunas relaciones de alzas ó ba- 
' jas, que hayan experimentado, den

tro del plazo de quince dias, conta- 
; dos desde la inserción de anuncio 

en el Boletín oficial de la provincia; 
i y de no verificarlo sufrirán las con- 
: secuencias marcadas en la instruc- 
; clon del ramo y demás disposicio- 
I nes vigentes; que lo son: multa de 
! la cuarta parte de la renta de las 
: fincas ó utilidades de su grangería;
; pago de los gastos de la operación 
'■ que se efectuará de oficio y pérdida 
: de derecho á reclamar de agravio.
; Casas-lbañez 11 de Marzo de 
I 1866.— El presidente, Benito María 

Perez.—P. A. D. A ., Carlos Cue- 
i vas, secretario.

2 carros entolda lu.r de mulaá
40 escudos uno 80

1 tartana 42
1 muía denominada Pulida 250
1 albarda con atalaje de ba

queta 4
3 atalages.compiüius para carro

de una muía 10
2 cabezadas con cadena á 500

milésioaas 1
2 'cancerós para carretas , 800
2 Chapetas de hierro para car- 

rosj 'á un'escudo 2
2 jáVégas para 'fá paja 100
2  mantas liara caballería 100
{ Ídem para uncir 100

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBOREA.

Don Juan José Fernandez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Alborea.

A los vecinos de esta villa y 
hacendados forasteros de la misma 
hago saber: Que habiéndose acor
dado por el Ayuntamiento y  Junta 
pericial de la contribución territo- j rial, de que soy présidenté, proce
der á la réctificációh’ del amiliara- 
miento.para fofma'r 'él repartimien
to dél añó ééóüónlíco próximo ve
nidero, se hace' preciso que todos 
aquellos cuya riqueza haya sufrido 
alteración en el actual, presenten 
relaciones juradas en que se expre
se; las cuales serán entregadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de' veinte dias, con
tados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Alborea 10 de Marzo de 1866. 
I El Alcalde, Juan José Fernandez. 
I Por acuerdo del Ayuntamiento y 
I Junta pericial, Maximiliano Vizcon, 

secretario.
I-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente tercer edicto y 
término de nueve dias, se cita, lla
ma y emplaza, al gitano Manuel 
Díaz y  Campos, natural de Murcia, 
vecino de la villa de La-Gineta, de 
estado soltero y de veinte años de 
edad; á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en este 
Juzgado, á fin de hacerle saber las 
penas pedidas contra el mismo por 
el Promotor Fiscal en la causa que 
se le sigue sobre lésiones á su con
vecino Vicente de la Torre, preve
nido que de no hacerlo continuará 
la misma en su ausencia y rebeldía 
sin mas citarle ni emplazarle, en
tendiéndose las notificacionés y de
mas diligencias que se ocurran con 
los estrados de dicho Juzgado, pa
rándole en su consecuencia el per
juicio que haya lugar; así lo tengo 
mandado por auto dictado en aque
lla en el dia diez y nueve de Fe
brero próximo pasado.

Dado en Albacete á diez de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y 
seis. Joaquín Sánchez Cantalejo.
P . S. M., José Serna y Olivas.

SECCION NO OFICIAL

AlVüNCIOS.

Sociedad de Crédito y 
fomento.

B anco  de B tadrid .

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE CASAS-IBAÑEZ.

Don Juan Tárraga, Juez de primera
instancia de esta villa de Casas-
Ibañez y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
^atando el Gobierno de S. M. la 
Rema (Q. D. G ) de averiguar los 
protocolos de escrituras públicas 
que existen en poder de corpora
ciones o de particulares, con el ob
jeto  de que tengan lugar los depó
sitos, a cargo de Notarios, que se 
mandaron en la i..ey del Notariado 
de 28 de Mayo de 1862; se escita y 
se ruega á dichas corporaciones y 
particulares, que basta ahora no ha
yan dado relación oportuna de los 
protocolos que conserven, la sumi
nistren á este Juzgado en todo lo 
que resta ai corriente mes, de los 
que correspondan á los pueblos de 
este partido, expresando los nom
bres y apellidos de los Notarios que 
autorizaron dichos protocolos, los 
años á que pertenezcan, y el esta
do de conservación en que se en
cuentren; apercibidos que de no su
ministrar esos datos en el indicado 
plazo, se considerará caducado el 
derecho que pueda asistir á los te
nedores de los mencionados proto
colos mediante lo dispuesto en la 
citada Ley y especialmente en la 
cuarta de sús disposiciones transi
torias, pues así se ha resuelto eu 
Real orden de 21 de Febrero próxi
mo pasado.

y  para que llegue á noticia de 
los'interesados, expido este anun
cio .que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Casas-Ibañez primero de Marzo 
de mil oí'hocienlos sesenta y seis — 
Juan Tárraga.~P. S. M., Castor 
Mayoral, secretario.

■ Preparados los nuevos títulos 
que con arreglo al art. 5.° del con
venio de 22 de Diciembre último, 
celebrado entre los impositores del 
extinguido Banco de Economías, 
y esta sociedad, deben facilitarse á 
dichos impositores, en sustitución 
de los que poseen en la actualidad, 
se dará principio al canje de títulos 
en las oficinas dei Banco de Ma- 
d n d ,  Corredera de S. Pablo, 41, el 
dia 7 del actual, y continuará en 
los sucesivos no feriados, de once 
de la mañana á las tres de la tarde.

A  los impositores que lo deseen 
. se les descontará el importe de los 
; intereses correspondientes á los dos 
' últimos meses del año anterior y 

seis primeros del actual, que en 
otro caso percibirán en 1.” de Julio 

; próximo, con sujeción á las pres- 
. cripciones de los artículos 5.° y 12 
j del mencionado convenio, 
j Ma(írid 4 de Marzo de 1866.
I Por acuerdo del Consejo de ad

ministración de la sociedad de Cré
dito y Fomento Banco de Madrid,

_ el secretario general, Tomás Pinta- 
j do y Moran.

REVISTA
J)E LOS

Juzgados de Paz,
por Duq José M. Manro.sa y Navarro, 
Düd Maroüs C -Itiilo iJe Mesa y Doq Her

menegildo M. Huiz y Hoclriguoz.

Prospecto para  1866.

Esta Revista vá á inaugurar el 
año tercero de su publicación con 
mejoras importantes en su redac
ción y en su parte material. Las 
otreció en el [irimer prospecto, 
si era acogida con el favor que 
reclama su utilidad: ha logrado es
ta honra, y Justo es cumplirlo. No 
solo los Jueces y Secretarios de 
paz, á quienes esta dedicada espe
cialmente, sino todas las clases dei 
foro le dispensan su favor y benevo
lencia.

En . cuanto á la redacción, su 
fundador, el Sr. Cubillo para dar
le mayor eslension é importancia 
se haasociadoá los Sres. Manresa y 
Ruiz, y desde hoy, la Revista de 
ios Jugados de paz ‘será dirigida 
y publicada por los tres. Sus nom
bres, conocidos del público por sus 
antiguas posiciones oficiales en la 
Administración de Justicia y por 
las obras jurídicas que han publi
cado, son la mejor garantía que 
puede ofrecerse á los suseritores.

Respecto á la parte materialj la 
Revista, que era un periódico men
sual, se publicará cada 15 días, 
dando, sin aumento j de precio, 
48 páginas al mes, en vez de las

32 pue ahora contiene cada núme-, 
1 ro. Los suseritores tendrán, así ía 
j ventaja de recibir mas pronto la 

contestación á las consultas que 
dirijan á la Redacción.

La Revista, mas bien que un 
periódico, es un libro de interés 
permanente,, que formando un 
cuerpo importante de doctrina, po
drá servir de guía á los Juzgados de 
paz y de primera instancia y á los 
Alcaldes, en las cuestiones de de- 
réchó', de competencia de procedi
miento, sometidas á su fallo; y 
contribuir á qae se uniforme su ju
risprudencia. Seguirásiendo el con
sultor de los mismos, resolviendo 
con estudio y meditación las du
das que les ocurran en el ejerci
cio de sus funciones.

Se dividirá en las secciones si
guientes:

SecoioD doctrinal.— Gonleadrá artí
culos doctrinales sobre organización y 

•competencia de los Juzgados de paz, y 
sobre cuestiones de derecho civil y pe
nal, que puedan interesará los mismos 
y á los Alcaldes mientras sigan conocien
do de los juicios de fa tas.

Sección de consultas.—Se evacmirán 
en ella las de interés general que hagan 
los suseritores, con un epígrafe que 
indique su objeto. Las que por ser ur- 
geales, no den espera á la publicación 
del periódico, se contestarán gratuita
mente en correspondencia privada.

Sección de enjuiciamiento.— Se es- 
pondrá la teoría de los diferentes juicios 
y espedientes, de que pueden conocer los 
Jueces de paz, con formularios muy com- 
pleios, que contengan todas las actua
ciones, cuantos casos prácticos puedan 
ocurrir. En esta Sección vendrá á for
marse un manual de procedimientos, el 
más eslenso y completo que se haya pu
blicado hasta ahora.

Sección oücial.—Contendrá un es- 
tracto ó indico razonado de las dispo
siciones do Interés general que publique 
la Gaceta, insertándose las que puedan in
teresar á los Juzgados de paz y de pri
mera instancia, y a los Alcaldes en sus 
funciones judiciales, y las decisiones de 
esa cíase (iel Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Sección de Variedades.—Se publicará 
en ella lo qne pueda ser de utilidad ó 
interés para los abonados, que no tenga 
cabida en las demás secciüoes.

importancia y de la, .trascendencia beijé, 
fica, que pndia tener,, ep lo.s. pueb|ys, 
recomendó y autorizó-su ádquÍ3Ígior|. d[3, 
poniendo que su importe seá, ,ide abom 
á. los Ayuntamientos'en' Siiá' cueuij, 
municipales. t . «

Para ello tuvo en consideracioÁ' qp. 
la ignorancia del derecho y de proce\ 
miemos judiciales, tan coraon 'en las ng! 
quenas poblaciones, suele ser el más frg, 
cuente origen de loa pleitos y dé las d¡! 
sensiones intestinas en las familias, reba. 
jando sus más eslreciios laais: y asi mis. 
moque siendo la Revista, en su concep! 
to un consultor, ilustrado, imparcial j 
económico, pudiera fácilmente desvaoe. 
eer temerarios empeños, y aconsejar 
equitativas avenencias, sin más dispendios 
que el coste de un egemplar dé( pe. 
riódioo, ni mas incomodidad que ir j 
consultarlo á la Secretaria del Ayunta, 
miento. Por último, tuvo presente ta 
utilidad que con estas pequeñas BibÜote.
cas municipales vienen reportando en otra
paíes los habitantes de ios pueblos rurales 
y la imperiosa necesidad de establecerlas 
en el nue.^lro.

Penetrado, por tanto, el Gobiernode
S. M de la utilidad'de la Revista, uo so
lo para ios Jueces de paz, sino lambieo 
páralos Alcaldes, la distingiócon keO. 
caz recomoiidacioD contenida enlasiguieo. 
te Real órden,-circulada á los Goberna
dores da las provincias en 30 de Abril 
de 1804:

»La Reina (Q. D._G.) ha tenido a biea 
mandar se recomiende lasuscricion 4 la 
Revista de los Juzgados de Paz, que pu
blican en esta córte D. Marcos Cubillo de 
Mesa yD José Ahumada y Centurión, f 
disponer al propio tiempo que las cantida- 
desjque los Ayuntamientos inviertan volun
tariamente en su adquisición, les sean de 
abono en sus respectivas cuentas munici
pales.»

Precio y condiciones de la snseñ̂  
clon.

Queda refundido en estas secciones 
lo que conlenia el Boletín, que se publica
ba por separado y que se suprime por 
creei lo así de utilidad para los sucrito- 
res.— Pero seguirán publicándose con se
paración el tratado teórico que se prin
cipió con la Revista sobre organización 
y competencia de la Justicia de paz, y 
la Colección legislativa en las dos series 
ya principiadas, conteniendo la primera 
odas las leyes, decretos y órdenes rela

tivas á la organización de dichos juzga
dos, y la segunda la Ley de Enjuiciaraien- 
ta civil, anotada con lajurisprudencia d--l 
tribunal Supremo de Justicia. Asi se irá 
formrn !o ' la B blioteca del Juez de Paz.

De las 2-i páginas que contendrá cada 
número, se destinan por ahora 8 á estas 
publicaciones, y las 16 restantes á la Re
vista, ocupándolas con las secciones que 
más interés ofrezcan. Todas estas lleva
rán una misma paginación, y en cada ano 
formarán un tomo, con Índices combina
dos de modo que faciliíeo su consulta 
y con cubiertas de color que se darán 
oportunamente para su encuaderna
ción.

Basta fijarse en estos pormenores pa
ra  comprender las importantes mejoras 
que vá á recibir nuestra Revista, y el 
objeto desu publicación.

Réstanos recordar que apenas fué co
nocida, ei GobiwDo se persuadió, de su

I Esta Revista sé publicará los dias 
• i6  y  últim o de cada raes, .constando 

cada numero ó-éntrega de 24 páginas 
en tamaño igual á este prospecto, v 
papel de mejor calidad. '

El precio de* suscricion en Madrid 
y provincias es de. 40 rs . por un año, 
pagados anticipadamente en la Admi
nistración (Icl periódico, de; una ves 
ó por sem estres de 20 rs.

La dificultad de realizar gî r,o por 
cantidades tan pequeñas nos. obliga á 
establecer en la Aominis’tracíón de JUa- 
drid  el único punto desiíscrrciob'.Alos 
Sres. suseritores depróVíncia les'.esrauy 
fácil rem itir el im porte én^Iibrazas del 
giro mútuo del Tesoro á la orden del 
Administrador de la Revista, y en su 
defecto en sellos de franqueo; pero en 
este último, caso la Administración no 
puede resirander del cstravío de la car
ta, que deberá certificarse para evitar
lo.

Para que los nuevos Suseritores pue
dan adquirir con pequeño .sacrificio to
do lo publicado en los dos primeros 
años, sin lo cual tendrían incomplels 
la colección, se ha reducido' su precio 
á 25 reales porcada año, pudiendopa
gar en dos plazos de seis meses los SO 
reales de su im porte. Nos permite ha
cer esta considerable rebaja la circuns
tancia de estar ya descargados de estos 
núm eros del sobreprecio impuesto por 
el derecho de consulta, que en la épo* 
ca de su publicación gozan los suscri- 
tores.

Toda la correspondencia se dirigi
rá  á la Administración de la Revistado 
los Juzgados de Paz, calle de Mesón de 
Paredes, núm. 7, cuarto 3." de la iz
quierda, en Madrid, pidiendo recibo de 
pago el que ló necesite,, pues en otro 
caso la remesa del periódico indicar 
estar hecha y  pagada la susc.ricion. á

Imprenta de SebcáÚdü 'RuÛ ,
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